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REF: N° 110014003086-2021-01018-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación efectuada a los citados al proceso, con 

resultado negativo (núm. 45). 

 

Con el fin de continuar el trámite del proceso, se ordena que en la forma y términos 

previstos en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, se emplace a Sixto Vásquez 

Betancourt y Felipe Quintero Guzmán, en calidad de litisconsorte necesario, a 

efecto de que concurran a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda y proveído de fecha 10 de octubre de 2022.  

  

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre de los 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado e indíquese el 

correo institucional del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que 

la notificación personal y demás actuaciones judiciales se surtirán por este medio 

 

Por otro lado, revisada la página web del Adres, se observa que el citado Alcibíades 

Quiroz Olaya aparece registrado como afiliada cotizante activo en la E.P.S. Sanitas 

S.A.S., en el régimen contributivo, por lo que conforme lo dispuesto en el Parágrafo 

2° del artículo 291 del Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a dicha 

E.P.S., para que informe a este Estrado Judicial la dirección de domicilio y demás 

datos de ubicación (dirección física, dirección electrónica, teléfono, lugar de trabajo 

y nombre del empleador) que aparezcan  registrados de Alcibíades Quiroz Olaya, 

identificado con C.C. 19.061.875. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 



 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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